
con la ' diligencia . de aprobación, y el ot.ro se archivará en la 
Becclón c<>rrespondiente del Departamento. En lo no previsto 
en el mJsino regirá el Reglamento General de Escuelas de Pa.-
UOnSlto y el Decreto de 23 de septiembre de 1965 

Lo dig~ a V. l. para su conocimiento. f demás efeoto.s. 
Dios gUude a V. l . mu,ohos afioa. 
'M9drid. 26 de agOSto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Llmo. Sr. Director general de Ensetíanza Primaria. 

ORDEN de 26 de agosto de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario «Centro de Re
habilitación y Formación Profesional, de Cádiz». 

Dma. Sr.: ' ViSto 'el escrito del Centro de Rehabilitación y 
Formación Profesional de. CádiZ, en solicitud de que se oons
tituya el Consejo Escolar Primario, a cuyo efecto se acompafta 
proyecto de Reglamento inter.no, que se mforma favorablemente 
por la InspecciÓn Provincial de Enseftanza Priml!l'ia. 

TenieOdo en cuenta qué se han cumplido los requisitos es
tableeidos en la Orden m1n1sterial de 23 de enero último (cBo
letin Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que el proyecto se 
ajusta ala misma. y al Decreto de 23 de septiembre de 1965, 
sobre Educación Especial, con el régimen peculiar que establece 
su articulo cuarto sobre nombramiento de Maestros, 

Este Ministerio ha resuel to: . 

1.0 Se constituye en Cádiz lcapital), calle Beata . Maria So
lédad, ' número 12, el Consejo Escolar Primario «Centro de Dehabl
llte.clón y Formaci6n Profesion!1.1 S . E. de C. N. de . Cád1z», in
tA!Crado po¡: los miembros sigUientes: 

prelidente honorario: El Director ~·neral de Enseda.nza PrI
maria. 

Vicepresidentes honorarios: Los Directores general de Benefi
cen y Obrll8 Sociales, . de Promoción . Social, de Emple!), de :En
seflanzils TécnicáS, de Ensefi&~a Laboral, ComiSión General de 
iProtecclóri Escolar y AsiStencia Social, Delegado general del Ins· 
titutoNacional de Previsión, Director de la Factorla de Mata-
¡¡arda.; . . 
. . Presidelite efectivo: El Director del Centro de RehabUltaclÓn. 

Vocales: El Delegado provincial de Trabajo, el Delegado pr~ 
vincia.l de Mutualidades Lat:lorales, el Delegado provincial de 
BlndicatA:ls; el Director del Imtituto Nacional de Previsión de 
Oidiz la Comisión Provincial ~ Extensión Cultural, el . Inspector . 
Jefe de EDaeñanza Pr1mar1a, el Inspector de Ensefianza Pr1mal"ia, 
Poriente de Educac1ón Espec1al;dos .MaeslNs Daclona,l~, dos 
.Asistentes soc1ales y un padre de fam111a. 

.' . 2.0 El .Conaejo Escolar queda. facultado para proponer l~ 
creación de Eacue1as Nacionales en '. la localid8ld y aejercttar el 
cMrecho de propuesta de los Maestros nacionales Que la.s regenten, 
oonforme,n al Reglamento que se aprueba 1>01' la presente, uno de 
cuyos éjemplares se devolverá al Patronato, con la d1l1gencia de 
aprOb8lC1ón y el otro se ,archivará en la Secclón correspondiente 
del Departamento. En lo no previsto regirá el Reglamento Ge
neral de F.ecuelll8 de · Patronato y el Decreto de 23 de septiembre 
de 1965. ' . 

t.o dlso a V. r. para su conoc1m1neto ' y demás efectos. 
Dloa ruarde a V. L muchos afies. . 
llladfid, 26 de agosto de 1967. . . 

.LORu\ TAMAYO 

lliDQ. Sr. Director eeneral de iI!lllSeñanza Primaria. 

ORDEN de 30 de · cgosto de 1967 por la que se crean 
'scueZas de EnseñrLn2a Especial en eZ Instituto Na
cionaZ de Petlagogia Terapéutica, de Madrid. 

Ibno. Sr.: Visto el expedlell'te incoado para 1'8. cre8lción de 
plazaa de Maeetros nacionales en el Instituto Nacional de ' Pe
c&Igogla Terapéutica de Madrid; 

Ten1endo en cuenta que se Justifica la existencia. de local, 
COIl elementos para BU funcionamiento y la necesidad . de estas . 
Eecuelaa de Ensef!.am;a · Especlal, ex1&tiendo en el presupuesto 
de i1I8toB del Depa,r1tamento crédito para, la creación de plazas 
y para el aiJono de la caA-haibUción, 

JIISte MinISterio ha. d1Bpueslo: 

1.~ Cn!ar definltbamente en el Instituto Nacional de Pe
degog1a Tera.péutica de Madrid , tres EscuelaB Nacionales de 
EPsetiamla i:8pecial .pan. niña4, acreditándose las indemnizacio
. DeS cqoA8l)Ol1dlent.es a . la cuvhabttac1ón. 

. 2,0 La.4otae\.ón de .tas lluevas plaza,s 8e1'á la COl'nlSpon
diente al sUeldo · pen¡ona.l que por su aituadóD tengan laB que 

se designen para regentarlas, creándose par'a la provisióp de 
la resulta tres plazas deMaeetra n8IClonal. '. 

3.0 Los nombramientos para estas nuevas plazasaereaJ1-
Z1l4'án por el Ministerio,a propueSta de ·la . D1recC1óri. del IDa
tituto, entre ¡)ereonal especializado y de acuerdo . a lo. dispuesw 
en el Decreto de .2IS de septiembre de 1965. . 

1.0 <Ugo a V. l. pe,ra su conoclm1ento y demás efeetos. 
Dios guarde a V. l . muchos afIos. 
Madrid, 30 ¡de agosto de 1967. 

LORA ·TAMAYO 

Ilmo, Sr. Director general de Ensefi.a.nza. Priman&. 

ORDEN de 30 de agosto de Z967rior Za que S8 crean 
Escuelas nacionales en Régimen de Conse1ó Es
coZar PrimariO. 

Ilmo. Sr.: Vistos i08 exped!entes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria. en régimen de Con-
sejo Escolar Primario; . . . 

Teniendo en cuenta que se justifica la ex1&tencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para. el funcionamien
to; . que los Consejos Escolares Pt1JnaPos se oomprometen a 
proporcionar, a. su catgo, la castHlabita.c1ón o la. ind,emll1Z~ótl 
sustitutiva a. los Maestros que las regentan, que enste crédito 
en el presupuesto de gastos de este Departamento para. la crea
ci6n de nueVas plazas y .Id dispuesto en la. OI'den mlb1ster1al de 
213 . de enero de 1967 (cBoletin Oficial del Estado» de 4 de fe
brero) y demás dispa¡1ciones complementarlas. 

Este Minlstedo ha dispuesto: 

. 1.0 Crear definitivamente, con destino a las lacal1dades qlle 
.Se citan y sometidaB a lOS Consejos Escolares. Primarios ~ !le 
detallan, las slguientes Escuelas NaciOl!lales de Enseñanza' Pri-
maria: . 

Una unidad de nidos en La Campaneta., del término muni
cipal de Orihuela (Alican,te) , dependiente del CoJ)Bejo Escol8l' 
Primario Patronato Diocesano de Educación Primaria de ' Ori
huela-Alieante. 

Seis urud8ldes de Maestra, de Ensefianza Especial, en el Cen
tro Piloto de Reeducación Auditiva., calle de V4!fdi, número ~ 
del casco del Ayuntamiento de Barcelona. (capital), depend1en\:.e 
del Consejo Escolar Primario IArana». . 

. CUatro unidades de Maestn., de Ensefi.a.nza Especial, en la 
. calle Tolra. número 23 (torre) Ldel casco del Ayuntamiento ct. 

881'Celona (capital), depelidien¡¡e del ~jo Escolar Pr1ma.rio 
cSan Guillermo». . . 

. Una unidad ' de nifia> y una. .de niflas. en la graduada., 1& que 
quedará con direcci6n con curso y seis unid8ldes (tres de nifi08 
y tres de niñas), de La Butjosa, del Ayuntamiento de Sallent 
(BarcelOl!la), dependiente del Consejo Escolar Primario cPot&,. 
sa.'l Ibéricas, S. A.». . 

Una unided de nttíos Y una. de nUiaa de Enseñanza. E.9peclal 
en el Centro de Reha.bllltaciÓD y ForJna¡ci6n Profes\onal. del 
casco del Ayuntamiento de Cádiz (capital). · dependjente del 
Consejo Esoolar Primario del citado Centro. 

Una unidad de n1ftas en Labañou, del Ayuntamiento de ,L¡¡, 
CorUña (cap¡·tal) , que con la unidad de niñas existente . cons
t)tu1tán graduada con dirección con curso y dos unidades ·~ 
niñas, dependien'tes del Consejo Escolar Pl'imario «Maria. In-
maculada.». . .' 

Colegio Na.c1onaJ «Maria Inmaculadu, con dJrección .sin 
curso (creándose la plaza) y ocho Unidades de n1fi&s, a base de 
188 ocho UlÚdades . de niñas existentes, en calle de Convenoo, 
número 2, de Vallecll8. del Ayuntam1eiJ¡to de Madrid (capital), 
dependiente del Consejo Escollll' Pr1mllrlo«Ma1'ia Inmooul8ldu. 

Dos unid81des de niñas y una. -de nidos, ambas de Ensefianza 
F.spe(:ial, en el Gran Hospita.lde la Beneficencia Gene.ra1clel 
Estado, del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital) , depen-
diente del Consejo Escolar PriJrul,r1o establecido. . . ' 

Una unidad de n1fios y . una de ri.1ñas «Casa del Nlilolt, de 
La PIIlTilla, del Ayuntamiento de Lorea (Murcia), dependjen¡te 
del Consejo' Escolar Primario de igual denom1n8lCión. 

Una un1d8ld de niños y una. de niñas de Enseñanza, iE8pecial, 
en el casco del Ayuntamiento de Lorca (Murcia), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Municipal de Ensetíanza Es-
pecia.l». _ 

. Una unidad de n1fi&s en la. calle Mayor, número 1, del casco 
del Ayuntamiento de Lumbier (NavaITa) , dependiente del Con
sejo Escolar Prlmarlo cH1jas de la Carid8ld de San · Vicente de 
Paúllt. 

Graduada con dirección con curso y cU8ltZ'o unidades de m;. 
ftas, en el casco del Ayuntamiento de Puerto Rosario (Las .Pal
maB) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Beata P1liptnalt. 

Una. unidad de niñas en la. avenida de Madrid número 2189, 
del caBC<,o del . Ayuntamiento de Zaragoza (capJ;taU,depend1eDte 
del Consejo Escolar Primario «Alianza. de. Jesús por Mena.» . . 

2.0 El funcionamiento de . las Escuelas que se crean se aco
mod~á a lo dlspuestoen la Orden ministerial de 23 . de enero 
de 1967 ya la Orden minISterial de 30 de Julio de 1963. .' . . 


